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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00064239- -UNC-ME#FD Convenio MPF

 
VISTO:

            El EX-2021-00064239- -UNC-ME#FD Convenio Específico de Practica Supervisada suscripto entre la
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de
Córdoba, en el marco de la Tecnicatura Superior en Asistencia en Investigación Penal;

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la Ord. HCS 6/2012;

Que el presente Convenio constituye una valiosa herramienta a los fines de constituir un espacio académico para
facilitar la realización de actividades de formación práctica profesional por parte de los alumnos de la carrera de
la Tecnicatura Superior en Asistencia en Investigación Penal, en el ámbito que a tal fin brinde el Ministerio Público
Fiscal de Córdoba, en un periodo y espacio específico

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

Art. 1°: Aprobar el Convenio Específico de Practica Supervisada entre la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba y el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba, en el marco de la Tecnicatura
Superior en Asistencia en Investigación Penal para el periodod 2022-2024, el que quedara perfeccionado una vez
suscripto el mismo y se acompaña como embebido a la presente

Art. 2°: El presente instrumento será cargado en el registro de Convenios y Contratos con Terceros de la Dirección
General de Contrataciones de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la UNC (Art. 8° y 9° Ordenanza
HCS N° 6/12).

Art. 3°: Protocolícese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos al Departamento de Derecho
Penal. Oportunamente, archívese.







   
 


                                                        


 


"CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES SUPERVISADAS” 


FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Y EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE CÓRDOBA 


 


Entre la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este 


acto por el Sr. Decano Profesor Dr. Guillermo Barrera Buteler, con domicilio en calle Obispo 


Trejo n° 242 de la ciudad de Córdoba, Provincia homónima, en adelante la FACULTAD, 


por una parte; y por la otra, el Ministerio Público Fiscal de Córdoba, representado en este 


acto por el Sr. Fiscal General de la provincia de Córdoba, Dr. Juan Manuel Delgado, con 


domicilio en calle Caseros n° 551, 1° piso, de la misma ciudad, en adelante el MPF, acuerdan 


formalizar el presente Convenio en el marco de las Prácticas Profesionalizantes Supervisadas 


de la Tecnicatura Superior en Asistencia en Investigación Penal creada en el ámbito de la 


FACULTAD, el que se regirá por las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: El presente convenio tiene por finalidad favorecer la interrelación entre ambas 


instituciones con fines académicos, científicos y técnicos, para facilitar la realización de 


actividades de formación práctica profesionalizante por parte de los/as alumnos/as de la 


“Carrera de Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal” de la Facultad de Derecho 


de la Universidad Nacional de Córdoba (Res. ME N°1868/2017). 


SEGUNDA: Los objetivos del presente convenio consisten en: a) permitir y fortalecer las 


actividades de formación práctica profesional de los/as futuros/as técnicos/as; y b) brindarles 


la posibilidad de completar la formación teórica que obtienen con el cursado de la carrera, 


consolidando sus conocimientos y compromiso con la comunidad.  


TERCERA: Las actividades de formación práctica profesionalizante se desarrollan en el 


marco de las asignaturas que forman parte del plan de estudio de la Tecnicatura mencionada, 


las que serán de cumplimiento obligatorio por parte de los/as alumnos/as.  


CUARTA: El Instituto de Formación y la Dirección General de Policía Judicial, 







dependientes del MPF, serán los responsables de coordinar la ejecución del presente 


convenio, designando como sus representantes a la Ab. Noemí G. Tamashiro, por el Instituto 


de Formación y al Ab. César O. Fortete por la Dirección General de Policía Judicial. Las 


actividades de formación práctica profesional se llevarán a cabo mediante la participación ad 


honorem de profesionales de trayectoria y experiencia en el trabajo específico designados 


por el MPF. Las actividades se realizarán con la modalidad virtual o presencial, en el ámbito 


que a tal fin brinde el MPF, siempre que la situación sanitaria así lo permita, bajo las 


condiciones y requisitos que se establezcan con el/la docente supervisor/a.  


QUINTA: La FACULTAD designará al supervisor/a de la práctica, que salvo resolución en 


contrario, será el/la docente responsable de la asignatura de que se trate. El/la supervisor/a 


será el responsable del control de las actividades mientras dure la práctica.  


SEXTA: El MPF, por su parte, designará a un supervisor/a de la práctica, quien tendrá a su 


cargo, rendir cuenta al docente supervisor/a de las actividades de práctica profesionalizante 


realizadas por los futuros técnicos/as.  


SEPTIMA: Los/as docentes designados/as como supervisores/as, se obligan a: a) guiar al 


alumno/a en el proceso de la práctica profesionalizante; y b) elevar un informe final donde 


haga constar los objetivos de la práctica y la nómina de los/as alumnos/as que hayan cumplido 


con las actividades pautadas en el plan de trabajo.  


OCTAVA: El presente convenio tendrá una duración de dos (2) años, a partir de su 


suscripción. Será considerado renovado automáticamente por períodos similares siempre y 


cuando no exista denuncia por escrito de cualquiera de los firmantes con tres (3) meses de 


antelación. Las partes podrán rescindir unilateralmente el presente Convenio, en cualquier 


momento y sin invocar causa, con la sola obligación de notificar tal decisión a la otra parte 


con una antelación no menor a quince (15) días. El ejercicio de esta facultad no genera 


responsabilidad para ninguna de las partes.  


NOVENA: Los/as alumnos/as firmarán un acuerdo de confidencialidad en virtud del cual 


les está vedado transmitir, comentar o difundir cualquier información que reciban o de la que 


tomen conocimiento, personalmente o por terceros, con motivo de su práctica 







   
 


                                                        


profesionalizante en el ámbito de la institución asignada, o en el marco de las clases virtuales 


y/o presenciales que dicte el personal del MPF designado a tal fin, cualquiera sea la índole y 


soporte de dicha información, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el periodo de la práctica 


del interesado, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias, como así también de las acciones 


judiciales que correspondan.  


DÉCIMA: Las prácticas que desarrollen los alumnos en el marco de este Convenio no 


implican relación jurídica laboral ni responsabilidad civil alguna con el MPF.  


DÉCIMO PRIMERA: Para el caso de generarse gastos emergentes de la ejecución del 


Convenio, los mismos serán afrontados por la FACULTAD.  


DÉCIMO SEGUNDA: En caso de surgir desacuerdos o diferencias acerca de la 


interpretación y/o aplicación del presente Convenio, las partes se obligan a apelar a las 


correspondientes vías jerárquicas de cada una, para consensuar soluciones amistosas a los 


problemas que se planteen. En caso de persistir las diferencias, acuerdan someterse a la 


jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba.  


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 


en la ciudad de Córdoba, a 22 días del mes de marzo del año 2022.  
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